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Ilmo. Sr. Director general de Seguros.
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22843 ORDEN de 8 de julio de 1986 por la que se autoriza
a la Entidad "La Suisse, Société d'Assurances contre
les Accidents» (E-94), para operar en el ramo de
responsabilidad civil general: responsabilidad civil
derivada de riesgos m«:leares (número 13.a de los
clasificados en la Orden de 19 de julio de 1982).

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la delegación para España de la
Entidad «La Suisse, Société d'Assurances contre les Accidents», en
solicitud de autorización para operar en el ramo de responsabilidad
civil general: responsabilidad civil derivada de riesgos nucleares
(número 13.a de los clasificados en la Orden de 19 de julio de
1982), para lo que ha presentado la documentación pertinente;

Vistos asimismo los informes favorables de las Secciones
correspondientes de ese Centro directivo y a propuesta de V. l..

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo Illteresado por la
Entidad indicada, aprobándole al propio tiempo condiciones gene
rales y condiciones particulares del Seguro de Responsabilidad
Civil de Instalaciones Nucleares; condiciones generales y particula
res del Seguro de Responsabilidad Civil de Instalaciones Radiacti
vas, y bases técnicas y tarifas del Seguro de Responsabilidad Civil
de Riesgos Nucleares.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 8 de julio de 1986.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía y Plamficación. Miguel Angel Fernández Ordóñez.

transportadas (número 7 de los clasificados en la Orden de 29 de
julio de 1982), para lo que ha presentado la documentación
pertinente;

Vistos, asimismo, los informes favorables de las Secciones
correspondientes de ese Centro directivo, y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por la
Entidad indicada, aprobándose al propio tiempo condiciones
generales, condiciones particulares, bases técnicas y tarifas del
Seguro de Transportes Terrestres de Mercancías.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios lluarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 8 de julio de 1986.-P.D., el Secretario de Estado de

Economía y Plamficación, Miguel Angel Femández Ordóñez.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

22842 ORDEN de 8 de julio de 1986 for la que se autoriza
a la Entidad "Paraiso Universa, Compañia Española
de Seguros, Sociedad Anónima» (C·2J8), para operar
en el ramo de responsabilidad civil general, otros
supuestos de responsabilidad civil general (número ]J
b. de los clasificados en la Orden de 29 de julio de
1982).

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Paraíso Universal,
Compañía Española de Seguros, Sociedad Anónima», en solicitud
de autorización para operar en el ramo de responsabilidad civil
general (número 13 b. de los clasificados en la Orden de 29 de julio
de 1982). para lo que ha presentado la documentación pertinente;

Vistos, asimismo, los informes favorables de las Secciones
correspondientes de ese Centro directivo, y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por la
Entidad indicada. aprobándose al propio tiempo condiciones
generales, condiciones particulares, condiciones especiales relativas
a; Seguro de Responsabilidad Civil para Cabeza de Familia, Seguro
de Responsabilidad Civil para Propietarios de .Inmuebles, Seguro
de Responsabilidad Civil para Propietarios de Inmuebles (Comuni
dad), Seguro de Responsabilidad Civil Voluntario de Caza, Se$uro
de Responsabilidad Civil para Médicos. Se&Uro de Responsabilidad
Civil para Comercio, Seguro de ResponsabIlidad Civil para Centros
de Enseñanza, Seguro de Responsabilidad Civil para Hoteles,
Seguro de Responsabilidad Civil para Bares. Seguro de Responsabi
lidad Civil para Restaurantes, Seguro de Responsabildad Civil para
Actividades Industriales. cláusulas para las garantias complementa
rias de Responsabilidad Civil de productos y de Responsabilidad
Civil Patronal, así como bases técnicas y tarifas de los citados
seguros.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 8 de julio de 1986.-P.D.. el Secretario de Estado de

Economía y Plamficación. Miguel Angel Fernández Ordóñez.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de J de julio de 1986 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. de la
Audiencia Nacional. en el recurso número 24.570
interpuesto por don José Casanovas Serrat contra
Resolución del Tribunal Económico-Administrativo
Central por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimo
niales y Actos Jurídicos Documentados.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha
31 de enero de 1986 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
Sección Segunda, de la Audiencia Nacional en el recurso número
24.570 inte'l'uesto llor don José Casanovas Serrat contra Resolu
ción del Tnbunal Económico-Administrativo Central de 16 de
diciembre de 1983 referente al Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus
propios términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es
del siguiente tenor:

«Fallo: Que desestimando el recurso contencioso-administra.
tivo interpuesto por el Procurador señor González Salinas, en
nombre y representación de don José Casanovas Serrat contra
Resolución del Tribunal Econórnico-Administrativo Central de 16
de septiembre de 1983. declaramos que la resolución impugnada es
ajustada a derecho y la confirmamos; sin imposición de costas.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madnd. 3 de julio de 1986.-P. D., el Subsecretario de Economía

y Hacienda, Miguel Martín Femández.
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Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

los clasificados en la Orden de 29 de julio de 1982J, para lo que ha I
presentado la documentación pertinente, I

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por la .
Entidad indicada, aprobándole, al propio tiempo, condiciones
generales, condiciones particulares y bases técnicas y tarifas del
Seguro Voluntario Automóvil.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1986.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía y PlanIficación, Miguel Angel Femández Ordóñez.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

22840 ORDEN de 8 de julio de 1986 por la que se le autoriza
a la Entidad "Clínica Universitaria de Navarra,
Sociedad Anónima» (C-325). para operar en el Ramo
de E1!fermedad (número 2 de los clasificados en la
Orden de 29 de julio de 1982).

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Clínica Universitaria
de Navarra Sociedad Anónima», en solicitud de autorización para
operar en ei Ramo de Enfermedad (número 2 de los clasificados en
la Orden de 29 de julio de 1982);

Vistos, asimismo, los info~es favorables de las secciones
correspondientes de ese Centro directivo, y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por la
Entidad indicada, aprobándole al propio tiempo condiciones gene
rales, condiciones particulares, bases técnicas y tarifas del Seguro de
Enfermedad.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. .
Madrid, 8 de julio .de 198.6.-P. D., el Secretano de ~s?do de

Economía y Plamficaclón, MIguel Angel Femandez Ordonez.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

22841 ORDEN de 8 de julio de 1986 por la que se autoriza
a la Entidad "Sudamérica Seguros» (C-593) para
operar en el ramo de mercancias transportadas
(número 7 de los clasificados en la Orden de 29 de
julio de 1982).

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad "Sudamérica Seguros»,
en solicitud de autorización para operar en el ramo de mercancías


